
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153001 e019 00362 00

Villavicencio, primero (1°) de marzo de dos mil veintidós (2022)

En atención a la solicitud elevada por parte del extremo activo, por Secretaría ofíciese a la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, para la inscripción de la medida

cautelar de embargo decretada mediante proveído de fecha 02 de diciembre de 2019 sobre el

'inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 230-19458, en relación con la

ejecutada Erika Patricia Mora Chisco, respecto de quien se continúa adelantando el presente

juicio ejecutivo, de conformidad con lo resuelto a través de auto calendado 23 de julio de 2021.

NOTIFlaUESE
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»: GABRIEL ~dlo REY AMAYA._.~

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

Hoy 04 de abril de 2022 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación
en ESTADO. '

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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